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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UW\ Pi\lHE EL CiOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TR/l.VÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZ1\S Dí:L PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN l1DMII-JISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE Li\ 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA P/l.RTE EL (LA) C. PAZ RAl'yllREZ INES QUE EN 1.0 S~CESIVO SE LI: DENOl\,llNARA ~l. 

"PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES !)ECLARACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia ele la Administración Pública Centralizada. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado ele Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de. Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para ce:ebrar 

el pr~sente Instrumento, en su carácter de Encargada d.e Despacho de la Dirección Administrativa de la Sl'cretarí,1 de 

r-inanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personal·dad con designación el 16 de febrero de 2022. expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en form¡¡ alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento ele llec.ffsos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estc1do, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento IPte:·no de IJ 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombrarnir)nto el 16 de febrero \ 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. r~ 
IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración d.el presente Instrumento con motivo de llevar J cabo las activi:fades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los :;ervicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de 3sí !!Xigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente ln'.,trun1ento, el ubicado en el centro administrativo del Peder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria'' edificio Saúl Martínez, Avenida Gerordo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.f>. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

Es una persona flsica con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instl'umento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes nt'.1mero PARl861031AA2 otorgado por el Servicio de Administroción 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Esta de accecdo ,o qce ,1 motl,o d,'" cootcataclóo ,s Oolca y e,closl,ameot, paca !a pcestaclóo del ,mielo, e~ 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y / 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades d2 los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todo_s lo_s efectos a qu,~ haya a lug-1r. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la_.Mo9alidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuer·do en firmar este instrumento por así converir a .sus intereses reconociéndose lil rierscnalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfe~cionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar· sus servicios en "LA SECHETAHÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o ·encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más Mo limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capac'dad y diligencia, de manera puntu,il 'I oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente lo_s derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberé con'tar con la autorizació,1 previa y que por escr:to otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de qúe, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione da:ios y per·juicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proriorcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedild intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECHETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los t~1-minos de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la preSté!Ción del servicio, ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio cie Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administréción. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los _servicios profesionales señalados, en la cliiusula pr'mera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a par,ar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos e! monto del pago port 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que_ ello sr~ traduzca en la existencia de una subo:-dinación labor, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fisca 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del lmpuP.sto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SEFMCIOS" y de: este: último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendido que ¡)osterior· a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS'' se,·á res;ionsable del tra::iajo encomend;ido, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los sr!rvicios a que se refiere la cláuscila primera v segunda ;iumeral I de: 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con !a programación y calendario de opera~ión que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para reaiizar- l,1 prestación de sus servicios, la forma de efectuario, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipul·ados de 2onformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y_ ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por ,·azones convenientes flilíil "LA SECRETAHÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de ser·vicio; deberá desempei'íarla de acuerdo con lo establecido, yi que sus actividudes 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a duas que pudiera llegar a desarroll;ir. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán 1·esp0ns;:ib!es de cuc1lqu,er retraso e 

incumplirr,iento de las obl,gaciones derivadas del presente instr~mentJ, que res:.ilten dr caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a layolu1tad de cu;ilqt:iera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsi9r del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tien·e y asume la obligación de guardar confidencialidad ele toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades dúrante lá viGencia del presente Instrumento, espricialrnente la r·elativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la rnencionada obligMión, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

a) 

b) 

c) 

d) 
e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

/jcmr 

El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación clei 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resulti:ldo de los ser-vicios; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECHETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que p,)r razón de los servicios contratados y/o encomerdados haya tenido 

a su disposición; 

Destrnir parcial o totalmente el acervo documental propied~d de "LA SECRETARÍA"; 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una pJra con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de alcohol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como también el hechje 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 'f 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"El PRESTADOR DE SERVICIOS". 

O HERNÁNDEZ PAZ RAMIREZ INES 

IRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

ECURSOS HUMANOS 

Aviso de privacidad Integral 
Pma l:is Personas Prestíldoras el•· ~ •. ,...,,, ,os P1c:es1on,1!es de H<Jn()l;mos .:....,,%1;m •is ,1 S,,1w10s 
Ro~ponsable . 
LA 01reccion <l.dm1n1str;itlva de l;i S,--r'::lt,,rl¡¡ r:e ~,nnnzas r1el Po¡:,.r Eie::utrvr CAi r:~1.11:,i (1@ Oílxa::n es In resonns,1t1le rlel trnt;im1f!r1to ,:e 10; datos persnnn1e~ 1iuu nr,~ propnr1.,o,1e lor. cunle~ ~e,,,., p,nteq,clos conf!"l,me <1 Ir, tl1•;1),,i, : l l"" In Uiv Gtt.,er:il (:e Pr1t .. cr.1on 
r1e 0111ns Person,11es en Poses,or r. .. S1.11f!IO~ Qhhp,1dns (LGºJPPSQ) ,, dP.r" ,h rm·m.-ii,vn q 1e re'iUlle ;ipl1c;ir,1e . 
Oomlclllo del responsable · . 
Cenlro Adm1mstrabvo Clel Por!er E w ,:,,.j y .00~1a1 ·c.eneral Pcr-:·nc Da:: Sri1,:.v:,:: C:" .;i Pa:na· ECl,f!c-~o ·o· Saul ~1:W'l•ne~ A·1e11,:1.1 Gerarrio Panda(G,i)r. 111 Me~·es ~,ilnlecM Siln na,1010 Coyoteofl!c C"' 71257 
Flnalldados del tratamlon10 : 
Lm, datos personales oue se reco1,1 :l"I c,i l¡i,:, oe·soriai, Pres1a.::1orr.s oe S!<r,.,,1,r,s Pro!e::.,nnal'lS de Honoranos A~m,lab1es a Salm10~ son Ubl1z.ados ciara lm; s,911111n1es fines vaht1AOO<i m.1 •nformilt•nn, ,rief'l1f1canon ,n!orrnac,on ~ ~on:ac1-, e , .. 1,.~r.,c,r,n 11e un P.~11et1•en1,-
elec11on1co y10 r1::.1co . 
El 1,t11lar pueCe mar,1/estar su neq;¡t,,¡¡ t.)!1fll "I 1,,1tilm1~nto de sus rlatos p,irsU"ill•·~ :Mr.1 f1na11dildf'S v !rnnslerenc,a~ ll<ll:! re1111re·er1 ~u r.cnser1füruen10 . .¡i morne•11c., ,:,n [lue le ~O!'I re,¡uendos 
Lns datos oerson;ilf!s que son trm.1r":% pm p,1rte del p¡,rsonaJ i:ie ,a O•reccion .\-~l'w11s1r,1t1·,a m,smos ¡¡ue s:,n recab;¡do:, il tr:wés dP. br"~1os y10 s1sle111ns 1m 11,er:10 j,g t.11 1nipresn y o elec1,on1co U"llc-~• •.¡ e,du~111.1m,,nt(• ros u: 1,2.\r,¡nm•. u;i,,11;i~ s,g,:,r.n!<i~ 1,n.1lléaclfls 
D1recoM Adm1n1s1mt111A, 1ntegca1 ,e~ nroc ltclunJ!,l"llm, oe con1•ntaC-'é>f1 de S"!rv,:ios uro'es.1ona1es y e11alum 1as 1iro11o~<onnes en ::.u~ 1,roc•u;l1mien1os. . 
Datos personales recabadoli . '. ( 
Lns datos oersona!es 1.;ue p11ece re·m:a, el 11!lfsonal <:e 18 D1recr•on O.C:m1n,~·r,w . .1 1,,,,il 11&\ar a cano las f1rw,c:,1dl'S rfesr'11ilSer, P.I úr .. Seiit-i·fi,..,50 de'~m11;ir1c:,1~ sm los s1p<1•'!n1r.s 
Dalos oe IC!enmicacl(ln nombn,ls ,1:i,•ll•rl0(~1 !n10!lra'1ns tama,X, 1nlaNi1 '""'" p.,o,s:10 l'edp,ral de Contnbuvf'nle~ (f~l'CI ron lifl"lrx:tnvP., Clnve UniCll de -{c(~~lrc cte P·.JblilC•On <CUf.lP, octa dB n~''"'""to ~omoronar,!e C'! iom, ,1., :::e,: '•"ilWl m':!ct·w '!>;i.,d1do tJO" 
18 Secrelarlo de S11lud Estat;it o ~1ccie•e1 Cl".lnStanoa de no 1l'lhilt:,11tilC1"ll'I v 1·,~ ~nr,t¡,n,jo~ en In •dent1hc;;c,on ~f1c,,11 P.I t11n1cuh,n· "1!il~ P.SCOl,ir1d;1d d;itos 1rmnr111es i,nst1t1,cinn n em1,rP.Sil. 1;11es1n !<>~.nil t!'! ,rnc,n 'ect:il c1~ :"''"""l, •·,,r•,.r1 -:,, C1,,mm lt1ter8;¡r,c;¡n,1 
1CLA6F.). ensu r.asoprocederite 
S11 te m!orma Que 1'10 se sol1c:1t,1r:n t;,tl')~ (Je1-.0"'11es cons1de•,1dos sen~blr.~ 
Ttansloronclade datos person.-tle!> 

~;:~~;:~c1::~~f;~:~':::~: ;:;};\11:~~~:,:rt:~:~,~~~ et~~~;~~=~,~--,~:.:~:::·;~;;,;~;~~ t.~~~~~•:t~v~~'.~~7~:~~r ~~- ~~~~;.,~~~:;~~ ~:1~.'1~:~: c~c;;: ::11~~~:~;,/:;~f!o~:~:c, e;l~:~.~:~1•'!d;e;~
1:.~c-;,.?;::::"'~;a•~~¡.:~::,~~:i ;n_:,:: .. ::.';~~ :~" .. :i:.;:.•,~~ ,~;:er1~,~: 

autmlCadr.om¡ietentP. 
Fundamentologal , 
L,, D1rP.CCll'ln Adn11n1s11nt,va estrir ',1:1,11;,(lii~ piira !!l 1·atam1en10 de 10s d;iln•, p••·~or,11~~ crn 1;15 f,na11C:ade:s ~e·int.1Cli1~ ¡,n e•le ,w,-.~ ne >J11VaC1rlad. C:Or> k,Nl,1n,enlo P.'1 tC\S ,ir· r,utn~ 09. 1~ ce· ~•ri111r"P."ltn lf'\len·u f"" l;i $,ir,n1,1•,11 t'"· ',r,,y·.;.1• r1"' t:o;!"' E1<>r ... 1,~n oel 
estal'.le de Oa~ac,1 .ipen1e. 6 Vil ·• · i <J/1! Tr;¡•1s1Jarenc,a ACCl'!SO .11a rnhm1m on "'ut,1wa. B 1en GotJ1emo !lel Es!m:() ,1,, O:i,.1r~, v (,h 10 11. 1.i. 1& v 20 et- 1,, LP.~ ct~ :>,-,1p:;c,ri,1 \"!e Datos Per:,or.\les "'n :>o~e~,r:u, e: .. Su¡el'l< C;t10tq,1u,~ :i>• ::~1,1:•n rlf- Oil~.KA 
Modios para ejercer derechos ARCO 
US18d tume e! deretno de ac:cede• "•1;111, ar ::ar.celar •J npaners., al :rat.1r-11P• :1., ne -.o~ ~:u~ personales !11f!re-:hns .\R:;:J, IJ'OP01C:•0•1,1t:os a la Direcc,Or Arlrn n1str,1!'\a a~musmo 11uec:e rn,1'11les<,1, so nenau,•;¡ 1,.1:.1 el :ril!;im,e.-,:o •'.P. 1.-,~ ,,.,~ .. ,,,~ · ")r,lor,·,~ al n1ec.1r'l!Srno 
regulado en el Tl:ulo T'lrcero C;iu,t ""' S'19undn de le LGPOPPSO 110· 1(1 (;1 ! Ir.~ 1•N1l1!'11os y ¡,rnceo,m,enl/ls IJillil f!¡P.r1.,er s•.s ti"•er'1o~ ARCO, se oncu<'!n!,a•· un,r~1,1r.s "" el m1,1rt11do de cerlula~ de u,1m1te r :;er11c,o~ en"'' 11M1,,1 n• ::,,1 lle lil S"Cl'f!J;ir,;¡ rlf! "1ner1zas o 
bien en le slguuinte hg:t eiec:rónir,, •1t11}~ 'l.w/W f1nanz.1soaxaca gob m~lpe/ 1,;r11,:es121: 1r,·uTRANSPARENCll\,u;ir11t~ :..RC'.) ¡1(1' o 1,,i,n pu<1do aer,d1r a lilS (l!1t1n,1s cue f'ct,11a 111 Un1ond Ge T<B"ISl!nrencm o en si, c.,1~0 env,.1• ilr' :l)r"1C e,e¡ ·ron,ro 
Datos de la unidad do Tr11nsparN1tl11: ¡ 
Un1di'lrl de transoilrenc,a (lue a11er·,1i, 10 ru1ac,on.ido a 1a D,reecic'.n Acm·n,str,,· ,.-, ,rn l,1 Sl!>re1ar,a ::le F1nar1u1s es:n ut,1s;1<1,1 !In C:vn1,n l•.dm1~strnt1vo nel Poc.e· E1"C:l 11vn ~ Ju(l,(.l:11 "Generill Pnrf1no D•ilZ <:;c•ci.irio ne 1,1 P;itr,;¡' Eci,1,oo e· S,1u' Mnr:mez .i.venoi:ia Germ::o 
Pan(lal Gri:tff :11, ~eyes Man1eror· s.1n B;irt<:10 Covn1eper.. C:, · 1257 
1 Por mlemet en I& Pli\laforma N.,r,,,.,a1 ::le Transp;irPnoi\, conlil squ1er.tP .;1rernY> htlp://WWW.platatormild~t,an_~P:ª'en~!i!-!l!H~· 
2 Poc cocroo eleclrOl'IIOO a la cuer:;i .1-, ,,, Unidad de -rar.503,en,:;,a !!!la~sefiJ!@!!nanzasoaxaca.gotl.1n)( Para mayor m~nrn,.,con CUill(lU,ftt' dutla o aC!ilr/lr.1on o ~1 desr;:i ronocer el uroc:e<:,m,enlo flilfa e! e1e<c1eon de esto~ ce<er.no~ 'a·.m d" /lC<1d,r ,1 la Unidad óe 
Transpareroa. en~ar un correo "'"r11nn,cc, ;ita direccio11 antes 1n'11cada o a-n,un,c:ars" ill 1e1•tono 9515/l·sroo Ext 2129 r DJf': 
3 Atención en of,ciri&s lunes a ..,e,..,e~ 0\1 00" 15 00 horns, en o<as hatuies 
Modlfü:aclones al11vlso de prl11aclrlnd , : 
La~ mod1f1cocrones o c,1mbios q,m ~r, "IPC1u"n al pr11sente a11sc de 1irlvar,d11C se [/O"lrlr:in A d1spos1cion C111! 11ur11rer. en gener;11 rxi• n1ec o del s•gulP.nlwme<!•O r:11 tl•'us,c-,n 11911 11/ectronlr.a https:l,...,,,,.,.,..,.finaniasouaca.qob.rTtxl 
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PROGRAMAS ADICIONALES 

INSTRUMENTO/RH/HA 
PARl861031AA2 




